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LA SECRETARIA GENERAL DE LA ASOCIACION DE MUNICIPIOS ASMETA 
 
 
 

 CERTIFICA: 
 
 

• Que el director ejecutivo, solicitó la expedición de una certificación de 
“INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE PERSONAL” en la planta de 
personal de ASMETA, con capacidad para ejecutar el objeto y con el perfil 
que se señala a continuación: Objeto: PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE UN INGENIERO AMBIENTAL Y SANITARIO PARA 
BRINDAR APOYO A LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO DE 
COLABORACION  002-2024, CUYO OBJETO ES LA "CONSERVACIÓN Y 
RECUPERACIÓN EN ÁREAS DE INTERÉS AMBIENTAL Y ÁREA DE 
RECARGA HÍDRICA PARA EL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE SAN 
MARTÍN, EN PREDIO DENOMINADO BUENAVISTA, UBICADO EN LA 
VEREDA AGUAS CLARAS, MUNICIPIO DE CUBARRAL CUYA 
PROPIEDAD ES DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DEPARTAMENTO 
DEL META  

 
Obligaciones:  
 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 

1 

1. Apoyar y verificar técnicamente que las actividades realizadas en el 
CONTRATO DE COLABORACION cumplan con lo estipulado en el documento 
técnico del proyecto con Código BPIN 2024506890076. 
2. Desarrollar las actividades de apoyo a la supervisión, según los 
lineamientos dados por ASMETA. 
3. Apoyar en los comites técnicos que realice ASMETA como parte del 
seguimiento y control a la ejecución del CONTRATO DE COLABORACION 
realizando el levantamiento de actas correspondientes y control de asistencia; 
según formatos de la entidad ejecutora. 
4. Realizar el acompañamiento en la elaboración y/o consolidación de 
documentos soporte de ejecución del proyecto Código BPIN 2024506890076 así 
como los procesos correspondientes para pagos y liquidación del CONTRATO 
DE COLABORACION para el cierre del proyecto en el aplicativo GESPROY 3.0 
y demás plataformas de reporte del SGR 
5. Realizar desplazamientos periodicos para revision y supervision de las 
actividades de campo del proyecto en la zona de intervención de las actividades 
a realizar relacionadas con el proyecto con Código BPIN 2024506890076. 
6. Verificar, validar y realizar el reporte mensual de avance del proyecto con 
Código BPIN 2024506890076 según requerimientos del SGR y sus plataformas 
de seguimiento y control. 

Und. 
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7. Todas aquellas demás actividades que le sean afines al objeto del 
contrato y que sean designadas por el supervisor; necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de la entidad. 

 
Perfil: Título Profesional en Ingeniero Ambiental y Sanitario, con 2 AÑOS y 1 Mes de 
experiencia profesional RELACIONADA. Que, de conformidad con lo anterior,  
 
 
se certifica: Que, revisada la planta de empleos de la entidad, se evidencia que no se cuenta 
con personal de planta para la realización de las actividades para las cuales se requiere 
contratar la prestación del servicio.  
 
 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Villavicencio, en el mes de febrero de 
2025. 
 
 
 

CRISTINA MARIA SAAVEDRA RODRIGUEZ 
Secretaria General ASMETA 
                  

 

Elaboró CRISTINA SAAVEDRA SECRETARIA 

Revisó MARIA EUGEINA TORRES CONTRATISTA – 
ASESOR JURIDICO 

Aprobó LUIS ALBERTO RODRIGUEZ 
MEDINA 

DIRECTOR 
EJECUTIVO 
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